
 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA Latín CURSO 4º ESO 

El siguiente documento tiene por objeto informar a las familias de los criterios de evaluación de la 
materia de Latín para el curso 4º ESO durante el presente curso escolar. 
 
Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 
alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada 
área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

Bloque 1: El latín, origen de las lenguas romances. Sistema de la lengua latina 
    CONTENIDOS   CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Marco geográfico de la lengua. 
El indoeuropeo.
Las lenguas de España: lenguas romances y no 
romances.
Pervivencia de elementos lingüísticos latinos. 
Identificación de lexemas, y afijos latinos usados en la
propia lengua. 

BL1.1. Conocer los orígenes de las lenguas habladas 
en España, clasificarlas y localizarlas en un mapa.
 BL1.2. Poder traducir étimos latinos transparentes.
 BL1.3. Conocer, identificar y distinguir los distintos 
formantes de las palabras
 BL1.4. Reconocer y explicar el significado de 
algunos de los latinismos más frecuentes utilizados en 
el léxico de las lenguas habladas en España, 
explicando su significado a partir del término de 
origen 

Ponderación 5%

Bloque 2: Sistema de la lengua latina: elementos básicos 
   CONTENIDOS   CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Diferentes sistemas de escritura: los orígenes de la 
escritura.
Orígenes del alfabeto latino.
La pronunciación. 

BL2.1. Distinguir los diversos sistemas de escritura, 
así como los más antiguos de los más recientes en el 
tiempo.
BL2.2. Conocer el origen del alfabeto en las lenguas 
modernas. 
BL2.3. Leer textos en latín de manera comprensiva, 
aplicando las normas de pronunciación y comparando 
las principales adaptaciones que se producen en las 
lenguas modernas para facilitar su aprendizaje. 
BL2.4. Localizar en Internet diversos tipos de 
alfabetos y comparar sus semejanzas y diferencias. 

Ponderación 5%

          BLOQUE 3: Morfología 
    CONTENIDOS    CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Formantes de las palabras. Tipos de palabras: 
variables e invariables.
Concepto de declinación: las declinaciones. Flexión 
de sustantivos, adjetivos y verbos. 
Los verbos: formas personales, infinitivo de presente 
activo y participio de perfecto. 

BL3.1. Identificar los distintos formantes de las 
palabras descomponiéndolas y buscando ejemplos de 
otros términos en los que estén presentes para 
introducir el concepto de flexión y mejorar la 
interpretación y expresión de la lengua latina. 
BL3.2. Declinar distintos tipos de palabras y 
sintagmas en concordancia atendiendo a su 
clasificación y al contexto oracional para una mejor 
interpretación y expresión de la lengua latina. 
BL3.3. Conjugar los distintos tiempos verbales latinos
atendiendo a su clasificación y al contexto oracional, 
diferenciando las formas personales de las no 
personales (y, en particular, el infinitivo de presente y 



el participio) para mejor interpretación y expresión de 
la lengua latina. 
BL3.4. Identificar elementos morfológicos de la 
lengua latina que permitan los posteriores análisis, o 
reconocimiento por inducción lógica, de la morfología
y la sintaxis de textos sencillos y que faciliten su 
traducción o interpretación. 
BL3.5. Realizar prácticas de conjugación y 
declinación a través de las múltiples páginas web 
existentes a tal efecto, ejercicios para pizarra digital, 
etc 

Ponderación 20%

Bloque 4: Sintaxis 
  CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Los casos latinos. 
La concordancia. 
Los elementos de la oración.
La oración simple: oraciones atributivas y 
predicativas. 
Las oraciones coordinadas. 
Las oraciones de infinitivo concertado. 
Usos del participio. 

BL4.1. Conocer los nombres de los casos latinos e 
identificar las principales funciones que realizan en la 
oración, saber traducir los casos a la lengua materna 
de forma adecuada, como un procedimiento más de 
verificación textual. BL4.2. Conocer y analizar las 
funciones de las palabras en la oración. 
BL4.3. Reconocer y clasificar los tipos de oración 
simple. 
BL4.4. Distinguir las oraciones simples de las 
compuestas. 
BL4.5. Identificar las construcciones de infinitivo 
concertado, así como las de participio de perfecto 
concertado más transparentes. 
BL4.6. Identificar y relacionar elementos sintácticos 
de la lengua latina que permitan, cuando se requiera, 
el análisis y traducción de textos sencillos como un 
estadio posterior a su comprensión en lengua original 
y en un contexto coherente 

Ponderación 20%

Bloque 5: Roma: Historia, cultura, arte y civilización. 
    CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Períodos de la historia de Roma.
La familia romana. 
Organización política y social de Roma. 
Vida cotidiana. 
Mitología y religión 

BL5.1. Distinguir las diferentes etapas de la historia 
de Roma, explicando sus rasgos esenciales y las 
circunstancias que intervienen en el paso de unas a 
otras y ubicando en un eje cronológico algunos de los 
principales hechos históricos para profundizar en el 
origen de nuestra civilización. 
BL5.1.2. Reconocer los límites geográficos y los 
principales hitos históricos de la Bética romana y sus 
semejanzas y diferencias con la Andalucía actual. 
BL5.2. Conocer la composición de la familia y los 
roles asignados a sus miembros. 
BL5.3. Conocer los rasgos fundamentales de la 
organización política y social de Roma. 
BL5.4. Conocer los aspectos más destacados de la 
vida cotidiana de los romanos. 
BL5.5. Conocer los principales dioses, héroes y mitos 
del mundo romano y establecer semejanzas y 
diferencias entre los mitos y héroes antiguos y los 
actuales 
BL5.6 Localizar de forma crítica y selectiva los 



elementos históricos y culturales indicados en páginas
web especializadas 

Ponderación 15%

  Bloque 6: Textos 
   CONTENIDOS     CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Iniciación a las técnicas de traducción y retroversión.
Análisis morfológico y sintáctico. 
Lectura comprensiva de textos traducidos. 

BL6.1. Realizar la lectura comprensiva de textos en 
latín, sencillos y de dificultad graduada, utilizando los 
conocimientos morfológicos, sintácticos y léxicos 
adquiridos o mecanismos de inducción lógica, para 
captar el sentido global del texto y profundizar en su 
interpretación o traducción. 
BL6.2. Crear textos sencillos en latín, utilizando las 
estructuras y el léxico aprendidos para adquirir un 
mayor dominio de la lengua y mejorar las destrezas 
comunicativas. 
BL6.3. Analizar desde el punto de vista morfológico y
sintáctico un texto, cuando se estime oportuna su 
aplicación. 
BL6.4. Realizar a través de una lectura comprensiva 
análisis y comentario del contenido y la estructura de 
textos clásicos traducidos, aplicando para ello los 
conocimientos previamente adquiridos en esta o en 
otras materias para profundizar en su interpretación. 
BL6.5. Dar muestras de haber entendido el texto 
propuesto en lengua original a través de diversos 
procedimientos sobre el contenido (preguntas en latín,
resúmenes, etc.), como primer paso para realizar la 
traducción en lengua materna. 

Ponderación 20%

  Bloque 7: Léxico 
    CONTENIDOS     CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Vocabulario básico latino.
Léxico transparente. 
Palabras de mayor frecuencia. 
Principales prefijos y sufijos. 
Evolución morfológica y semántica del latín a las 
lenguas romances. 
Nociones básicas de evolución fonética. 
Palabras patrimoniales y cultismos. 

BL7.1. Conocer, identificar o traducir el léxico latino 
transparente, las palabras de mayor frecuencia y los 
principales prefijos y sufijos. 
BL7.2. Reconocer los elementos léxicos latinos que 
permanecen en las lenguas de los alumnos. 
BL7.3. Identificar, sin acudir a diccionarios o listas 
léxicas, el significado fundamental de una palabra 
entre las seleccionadas para este nivel. 
BL7.4. Realizar prácticas de evolución fonética, 
distinguiendo entre palabras patrimoniales y 
cultismos. 

Ponderación 15% 

PRUEBAS OBJETIVAS ESCRITAS Y ORALES 
 Se realizará a comienzo del curso una prueba objetiva escrita (de conocimientos previos) que 

sondeará tanto los conocimientos lingüísticos generales del alumnado, sus conocimientos sobre el 
mundo antiguo y su grado competencial. Este documento será el punto de partida desde el que se 
marcarán las estrategias e instrumentos de evaluación de la materia. Se comenzará a trabajar 
tomando en todo momento como referente la progresión desde la base marcada a comienzos de 
curso por dicha prueba. 



 Asimismo, para llevar un control periódico del proceso de enseñanza–aprendizaje y del grado de 
adquisición competencial, se realizará una prueba objetiva oral o escrita cada dos o tres Unidades 
Didácticas.

 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Para la calificación del GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA MATERIA de
Latín de Cuarto de ESO, emplearemos los porcentajes asignados a cada bloque de contenidos y 
plasmados en los instrumentos de evaluación citados más arriba. 
Para la calificación de la ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE (CC) a las que 
contribuye esta materia usaremos el perfil de competencia de la asignatura y una rúbrica individual 
del alumnado. 

PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN. TRATAMIENTO DE PENDIENTES 
PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN
 Recuperación previa a la convocatoria extraordinaria de septiembre:
 La recuperación de la materia se concibe, como cualquier lengua extranjera, desde el criterio de la 
evaluación continua, de tal forma que un alumno o alumna podrá promocionar en la asignatura, si 
supera al menos dos evaluaciones, de las cuales una debe ser necesariamente la tercera, y siempre 
que en la media global se computen 5 puntos incluyendo la evaluación no superada. Además, en el 
mes de junio se convocará una prueba final de recuperación para alumnos y alumnas con una media
inferior a 5. 

RECUPERACIÓN DE PENDIENTES 
Si se diera alguna situación particular, que exigiera aplicar el tratamiento de pendiente, se requerirá 
la realización de una batería adicional de Exercitia Latīna (u otros cuadernos de ejercicios al uso) de
los capítulos no superados y que serán revisados y entregados de forma periódica. La correcta 
realización y entrega en los plazos establecidos a tal efecto supondrán la superación de la materia, 
aunque también podrán convocarse pruebas trimestrales de eliminación de contenidos de la 
asignatura no superada. 


